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SAN FDO. DEL VALLE DE CATAMARCA, 09 de Junio de 2009.-
 

 

VISTO Y CONSIDERANDO:
                                                   Las tareas de refacciones eléctricas a realizarse en dependencias de la Fiscalía, Defensoría y Juzgado Civil Comercial Laboral de la Segunda Circunscripción Judicial, por ello, en uso de las facultades que le son propias  y a los fines de no entorpecer las tareas a realizar,
 

 

LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA
R E S U E L V E
 
           1*) Declarar asueto administrativo, para el día 10 de junio del presente año, con suspensión de términos únicamente en dependencias de Fiscalía, Defensoría y Juzgado Civil y Laboral de la Segunda Circunscripción Judicial.- 

          2*) Protocolícese, Comuníquese y Archívese.-
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